
INFORME SECRETARIAL.- 24 de noviembre de 2022, al despacho de la Señora 

JUEZ, proceso ejecutivo No 2013-00304, con solicitud de conversión de título y 

entrega. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,    CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre nueve (09), de dos mil veintidós (2022). 

 

Observa el Despacho, que el apoderado de Colpensiones, Dr. Felipe Gallo Ch. 

identificado con c.c. No. 71.367.718 y TP No. 200.949, conforme memorial de poder 

a folio 175, por el cual se le reconoce personería, solicita conversión de depósito 

judicial.  

 

Conforme lo anterior, se dispone oficiar al juzgado noveno laboral del circuito de 

Cali, para que con destino a este proceso y en favor del aquí demandante, se haga 

la conversión del título No. 469030001923866 por valor de $2.200.000 a órdenes 

de este Despacho judicial, lo anterior siempre que dicho deposito no corresponda a 

un proceso que allí se tramite, es decir que su beneficiario sea el aquí demandante, 

Edgar Otálora Villaquiran c.c. No. 11.331.940. Por secretaria líbrese oficio, 

concediendo el termino de 5 días, comunicación que debe incluir la totalidad de los 

datos de este expediente y número de cuenta del juzgado.  

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver lo que 

corresponda, entre tanto permanezca el expediente en secretaria – términos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 12 de diciembre 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 209 

                 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN Secretaria 
CL 
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